
 

 

 

 

 

GAS NATURAL Y ASCER AMPLÍAN HASTA 2012 EL MAYOR CONTRATO  
DE SUMINISTRO DE TODO EL SECTOR INDUSTRIAL ESPAÑOL 

 
• La compañía energética continuará suministrando más de                         

1.000 millones de metros cúbicos anuales a un total de 140 empresas               
de la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos 
Cerámicos, ASCER. 

 
• Las empresas asociadas a ASCER representan más del 98% de la 

producción española, y su demanda de gas natural supone el 10% del 
consumo industrial de toda España. 

 

El presidente de la Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos 

Cerámicos (ASCER), Fernando Diago, y el director General de Negocios 

Mayoristas de GAS NATURAL, Manuel Fernández, firmaron hoy en Castellón la 

ampliación hasta 2012 del mayor contrato de suministro de gas industrial en 

España, cuya vigencia expiraba en 2009.  

 

El contrato ampliado hoy, que fue acordado hace dos años por Fernando Diago y 

Rafael Villaseca, consejero delegado de GAS NATURAL, es el más importante de 

todo el sector industrial español, en términos de consumo, plazo y volumen de 

facturación. 

 

El acuerdo entre Gas Natural Comercializadora y Ascer supone el suministro de 

más de 1.000 millones de metros cúbicos anuales de gas natural a 140 empresas del 

sector cerámico español. Además de empresas asociadas a ASCER, el acuerdo 

también incluye empresas integradas en ANFFECC (Asociación Nacional de 

Fabricantes de Fritas, Esmaltes y Colores Cerámicos). 

 

La firma de hoy está  adaptada a las necesidades de la industria cerámica y asegura 

su competitividad a medio plazo, ante distintos escenarios y en un entorno cada vez 

más globalizado. 

 

El sector cerámico español es uno de los principales consumidores de gas natural, 

ya que utiliza esta energía para sus procesos de fabricación. Actualmente, la 

demanda de gas natural de este sector supone el 10% del consumo industrial de 

toda España. 
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Compromiso de GAS NATURAL con el sector cerámico español 
 
Para GAS NATURAL, la ampliación del contrato hasta el año 2012 supone 

reafirmar su compromiso de suministro con uno de los sectores más relevantes de 

la industria española, a la vez que más regular y más estable, y permite a la 

compañía energética consolidar su posición de liderazgo del mercado gasista 

español. Con la firma, la compañía pone además de manifiesto su capacidad para 

competir en el mercado de gas natural y su compromiso a largo plazo con el 

suministro energético a la industria española. 

 

Gas Natural Comercializadora es la empresa líder en comercialización de gas en 

España, con unas ventas en 2007 de unos 170.000 GWh/año, que representan más 

del 45% del total de los suministros para el mercado liberalizado español, en el que 

actualmente ya están operando 16 empresas comercializadoras. Desde la 

liberalización del mercado gasista español hace ya diez años, Gas Natural 

Comercializadora se ha consolidado como una de las principales empresas 

comercializadoras europeas de gas por su volumen y experiencia en ventas en 

mercados liberalizados. 

 

ASCER, agente activo en la liberalización energética 
 

Asimismo, el documento firmado ofrece a las empresas representadas por ASCER 

y ANFFECC una garantía de suministro a medio plazo y una oferta que se adapta a 

los diferentes escenarios, permitiendo a las empresas seguir las tendencias del 

mercado superando las contingencias de un mercado internacional variable. 

 

La extensión del actual contrato muestra de nuevo la capacidad de negociación de 

ASCER para el colectivo cerámico y reafirma su posición activa en la última 

década en la liberalización del mercado energético en España.  

 

ASCER representa a más del 98% de la producción cerámica española. El sector de 

la cerámica en España, que es el primer productor europeo y el segundo en el 

mundo, da empleo directo a 25.000 trabajadores y genera más de 7.000 empleos 

indirectos. ASCER es la cuarta asociación exportadora reconocida en España.  

 
Barcelona, 23 de mayo de 2008.  


